
Guayaquil, 17 de Octubre de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

FRANCISCO JAVIER MUÑOZ ÁLV, Z, en mi calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía EMPACADORA DE TUNIDOS TUNAPAC S.A. (Expediente 

No. 105875, comunico la siguiente CESIÓN DE ACCIONES para los 

efectos legales pertinentes: 

  

    

NO. No- mO- TIPO DE 
CEDENTE | NACIONALIDAD | TDENTIPICACIÓN CESTONARIO NACIONALIDAD | VDRNTTFICACIÓN | ACCIONES | INVERSIÓN 
ao ESPAÑODK SE-G-00000260 ALBACORA dí ASPAÑCÓA SE-G-00000650 299 EXTRANJERA 

              
  
  

Las acciones objeto de la presente CESIÓN, son de un valor 

nominal de UN DÓLAR AMERICANO (US$1,00) cada una. 

La presente cesión de acciones se inscribió en el Libro de 

Acciones y Accionistas de li representada, en fecha 14 de 
Octubre de 2013. 

   Atentament: 

FRANCÍSCO JAVIER MUÑOZ ÁLVAREZ 
GERENTE GENERAL 
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Guayaquil, 14 de Octubre de 2013 

| 
| 

| 
Señor 
FRANCISCO JAVIER MUÑOZ ÁLVAREZ 
GERENTE GENERAL 
EMPACADORA DE TUNIDOS TUNAPAC S.A. 
Ciudad. - 

De nuestra consideración: 
| 

Por medio de la presente le comunicamos que la compañía 
ALBAFRIGO S.A., ha transferido seiscientas noventa y nueve (699) 

acciones ordinarias y call de un dólar de los Estados 

Unidos de América ($1,00) cada una, de las que posee en el capital 
social de la compañía, a favor de ALBACORA S.A., de nacionalidad 

española, de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DE LA CEDENTE: | ALBAFRIGO S.A. 
NACIONALIDAD DEL CEDENTE: | ESPAÑOLA 
NOMBRE DEL CESIONARIO: | ALBACORA S.A. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: | ESPAÑOLA 
NUMERO DE ACCIONES: | 699 

| 
Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley de compañías, se 
sirva a inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. | 

Atentamente, | 

P. ALBAFRIGO 3 2 A | 
| 

nn | 
cda Orcaen ae! | 

MARÍA DEL CARMEN Ri 'L ARMENDÁRIZ 

C.C $ 0920645983 

Es conforme, 

P. ALBACORA S.A. (CARTA-PODER) 

  

PASAPORTE $ AAB429032 |



    

Ñ' 
ROD poo 

Y cazoet 
Y PST E 

A 

  

   

    > 

'BLY-BODEB) 

     
ga sy eriojen 

apa” Ex 
(8100) “535 
va A Loro 
a CXMbaLs:T E 
e Tu breacude 

  
¡LGSTQU:



CARTA PODER 

En Bilbao, a los 11 días del mes de Octubre de 2013, el señor Ignacio Lachaga Bengoechea, en su 

calidad de Consejero Delegado de la sociedad española ALBACORA S.A., autoriza a la Sra. María 

Luisa Lachaga Uria para que a nombre y representación de la sociedad, suscriba la CARTA DE 

CESIÓN DE ACCIONES de fecha 14 de Octubre de 2013 y su correspondiente registro en el LIBRO 

DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la compañía ecuatoriana EMPACADORA DE TUNIDOS TUNAPAC 

S.A. 

La sociedad española ALBAFRIGO S.A. cederá de su paquete accionario, dentro de la compañía 

ecuatoriana EMPACADORA DE TUNIDOS TUNAPAC S.A., 699 acciones de un valor nominal de US$ 

1,00 cada una, a favor de la sociedad española ALBACORA S.A. 

Otorgado y firmado en Bilbao, 11 de Octubre de 2013 

   
| 

+ Mero Lachaga Bengoechea 

CONSEJERO DELEGADO 

ALBACORA S.A.
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CARTA PODER 

En Bilbao, a los 11 días del mes de Octubre de 2013, el señor Ignacio Lachaga Bengoechea, en su 

calidad de Consejero Delegado de la sociedad española ALBAFRIGO S.A., autoriza a la Srta. María 

del Carmen Rugel Armendáriz para que a nombre y representación de la sociedad, suscriba la 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES de fecha 14 de Octubre de 2013 y su correspondiente registro en 

el LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la compañía ecuatoriana EMPACADORA DE TUNIDOS 

TUNAPAC S.A. 

La sociedad española ALBAFRIGO S.A. cederá de su paquete accionario, dentro de la compañía 

ecuatoriana EMPACADORA DE TUNIDOS TUNAPAC S.A., 699 acciones de un valor nominal de US$ 

1,00 cada una, a favor de la sociedad española ALBACORA S.A. 

Otorgado y firmado en Bilbao, 11 de Octubre de 2013 

P. ALBACORA S.A. 

   sr- tgñácio Lachaga Bengoechea 

CONSEJERO DELEGADO
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"RIOR TEMPORE POTIOR JURE 

REGISTRO MERCANTIL 

DE LA PROVINCIA 

CADIZ 

ctular: Ana M.* del Valle Hernándex 

CERTIFICACIÓN 
ATBACORA SA 

Avda. José León de Carranza 
“ N.*20 - Duplicado 
Tfno.: 956 258 361 

11011 CADIZ 
cadiz.notas(Oregistromercantil.org 

$10797798
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PEGITIMACION.- Yo, MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ, Notaria de 
Bilbao y del Ilustre Colegio Notarial del País Vasco, con residencia en esta 
Villa, DOY FE. - 
De que la fotocopia, hecha en mi Notaría, en la hoja anterior, papel de los 
Colegios Notariales de España, serie SA número 0797798, coincide bien y 
fielmente con su original, el cual tengo a la vista y al que en todo caso me 
remito, testimonio de certificación del Registro Mercantil de la provincia de 

Cádiz, de la mercantil ALBACORA S.A., expedido por doña Ana M*? Valle 
Hernández, Registradora de la provincia de Cádiz.-—————-- ————"=== 

Y para que conste, expido el presente, que signo, firmo, rubrico y sello. 
En Bilbao, a siete de febrero de dos mil trece.- Haciéndolo constar en mi libro 
indicador bajo el númeroYf de asiento.- 

EE PÚBLICA 
No” HA 

    $10797783



     



El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 
DOÑA MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ, Notario del Ilustre 

Colegio del País Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada 
al folio de papel de los Colegios Notariales de España SA0797783 del 
testimonio expedido el 7 de febrero de 2013 con el asiento número 27 del 
Libro Indicador. —_—_—e— 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

    1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document/ Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DOÑA MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en GETXO 6.- el día 12 de Febrero de 2013 
At/á the /le 
7.- Por DOÑA GEMMA FERNANDEZ ALFONSO, Subdelegada del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

    

8.- bajo el número 1041/13 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre _—————A0.- Firma 
aci / Signature. 

    

         

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp whuch the public document bears. This 
Apostille does not certfy the content of the document for which it was issued. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

510683948
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CERTIFICACION 

Begistro Mercantil. de li 
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Avda. de Madariaga, 24 - 3.2 

540797856



 
 

 
 
 
 
 
 

 



  

VOTARIAES 

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE 

LA PROVINCIA DE BIZKAIA 
CERTIFICO: En vista de la instancia que 

precede, solicitando se le expida certificación a que 
la misma se refiere y examinados los libros a mi 
cargo, de ellos resulta: -—-==-=--=--=-====-==--==-==--- 

Primero.- .- Que la entidad “ALBAFRIGO, SOCIEDAD 

ANONIMA”, se halla inscrita en este Registro Mercantil, 

al Tomo 1834 General de Sociedades, Folio 138, Hoja 

BI=1..2:71-A, Ifscripoión 307. 
Segundo.- Que el objeto social de la entidad de la 

cual se certifica es como sigue: “El objetivo social de 

la Compañía es: a) La navegación marítima nacional e 
internacional, ¡pudiendo adquirir a tal efecto o 
explotar como naviero, armador, fletante, arrendatario 

u otra cualquiera figura jurídica, buques mercantes de 
navegación marítima, pudiendo ostentar su titularidad 

en cualquiera de las figuras admitidas en derecho y, en 
su Consecuencia, poseer y disfrutar en propiedad, 

arrendamiento o fletamento los indicados buques. b) La 
comercialización de toda clase de pescados, en especial 
todas las especies de túnidos, pudiendo al efecto 
desarrollar todo el ciclo comercial de compraventa, 

A importaciones y exportaciones, y distribución del 
producto hasta llegar al propio consumidor, 

estableciendo a tal fin depósitos de almacenamiento y 
plantas frigoríficas, así como toda clase de factorías, 

incluso de subproductos y cuantas ¡instalaciones se 

consideren convenientes para el desarrollo de su 

finalidad específica. "--=--==-=========-==-==-==----- 
S Tercero.- Que el domicilio social de la entidad de 
“¿la cual se certifica radica en Bilbao, calle Lersundi, 

  

    Cuarto: Que el capital social de la Sociedad de la 

q se certifica, es el siguiente: El capital social 
Es de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL NOVENTA Y 

4. +2 CINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CENTIMOS DE EURO, 

representado por cuarenta y cinco mil acciones 

NOMINATIVAS DE 93,446569 euros de valor nominal cada 

una, numeradas correlativamente del 1 al 45.000, 

emitidas todas ellas con los mismos derechos y 
obligaciones. Todas las acciones están totalmente 
desembolsadas . -———================--- A == 

SA0797853
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   ¡EEGITIMACION.- Yo, MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ, Notaria de 
Bilbao y del llustre Colegio Notarial del País Vasco, con residencia en esta 
Villa, DOY FE. 

De que la fotocopia, que antecede hecha en mi Notaría, en tres hojas de papel 
de los Colegios Notariales de España, serie SA, números 0797856, 0797855 y 
0797853, coincide bien y fielmente con su original, el cual tengo a la vista y al 
que en todo caso me remito, Certificación del Registro Mercantil de la Provincia 
de Vizcaya de la mercantil “Albafrigo S.A.”, expedida por el Registrador. 

Y para que conste, expido el presente, que signo, firmo, rubrico y sello. 

En Bilbao, a catorce de febrero de dos mil trece.- Haciéndolo constar en mi 
libro indicador bajo el número 3|de asiento.- 

E PÚBLIC, 
NOTARIAL: SL AENOLAOS 

  

    

NIHIL PRIUS FIDE 

A031087692 

SA0797852
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: SEL presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

15 DONA MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ, Notario del Ilustre 
$ 

Colegio del País Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada 
al folio de papel de los Colegios Notariales de España SA0797852 del 

testimonio expedido el 14 de febrero de 2013 con el asiento número 31 del 
Libro Indicador. == 

  

  
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DOÑA MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 15 de Febrero de 2013 
At/a tho /le 
7.-Por DON JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Subdelegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

  

8.- bajo el número 1104/13 
N*/ sous n* 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 

Seal / stamp: Signature / Signature: 
Sceau / timbre: PÚBLICA 

E ROTARIAL    
SELLO DE 

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi el, 
le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de l'acte pour lequel elle a 6té émise. 

SsA0D683846 
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